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prevías a la ocupacIón de las fincas comprend.idas en el e.pe.
diente de referencia Que al final se detallan y que esté.n IltUa
das en el término municipal de rnc1o. debiendo advertirse •
106 interesados qUe a dicho acto podrán concurrir por si o por
representantes debIdamente RutoriZados. pudiendo hacerse aeam·
pUllar por sus Peritos y un Notario.

La corufia.. 15 de julio de 196D.-El Ingeniero Jefe.......2.49&-D.

Proplel;arlo

calle MONalVeS, 1Q/12, sollc1tando autor1R\c16n y declaración
de utll1dad públlca de la8 tnstalaciones eléctricas cuyas carao
ter1et1cu tknicas principales son las s1gu1entes:

Ol'1gen de la linea: Linea aérea Poz()o(Jizaf:l.a.
Tipo de la misma: Subl'-..stación de Paredones en Campanillas.
Término municipal: Málaga.
Tensión de servicio: 313 + 10 KV.
Tipo d", la linea: Aérea.
Lóngttud: 4.200 metros.
ApoyOB. Metál1coa.
Oonductor: Alumin1cracero de 74,3 y 54.6 milímetros cua.

dradas
Objeto: Mejorar el servlcio sustituyendo la linea existente

entre Zapata y Campanillas.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26HI/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
do 18 do marzo; Decr.\{) 177li11967. de 22 d. julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
TenlÚón de 28 de noviembre de 1988. y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha reeuelto;

Autorizar la instalación de energía eléetrlca solicitada y <:le
clarar le. utiUdad pública de la misma a 106 efect05 de expro-
placiÓD forzosa y de la imposición de servidumbre de paso en
la,¡ condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla~

mento de la Ley 10/1966. aprobado por Iñcreto 2619-/1966.
Málaga, 4 de juUo de 19lW.-El Delegado provIncÍElol. Rafael

Blasco Ballesteros.-8.169-C.

Número
de la. finc'a

149 bis
186
209
210
211

R.ELACIóN QUE SE CITA

I a_
! deJ cultivo

José Fernández 11 ~-~torral.
I María García López . Prado.

Rosalia Alvarez Pradera.
La mis~a ~: ,. .. Icastaños.
,José AlTa Anas , Pradera.

4,00
5.80

14,40
5,1;0
9.60

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Tarragona por la que se autoriza 11 declara la
u.tilidad pública en concreto de la instalación
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzns
Elé<'tr1c&." de Catalufia, S. A.» con domicilio en Barcelona, pla
za de Catalufia, 2. solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectoB. de la impo-
alción de servidumbre de palIO. de las instalaciones eléctrtoafl
cuyas -características técnicas prlncipalft son laSi sigui~nt8B:

Referencia' 1.390.
Origen de la linen: Apoyo número 37 de- la línea a R. T,

Mas Giré
Final de la linea: E. T Sanjuán.
'rérmino municipal Que afecta: La Selva del Campo.
Tensión de servicio' 3 KV
~Itud en kllómet.ros: 0,285.
Conductor' Cobre de ~ x 10 mtI1metros cuadrados de sección.
Mat.eriaJ de apoyos' Madera
Estación transformadora:
TiPo Ca8eta.
Potencia: 5 KVA.
Relacióh transformación: 3.000/38~220 V.

Esta Delegación Provincial. en cumpl1miento de 10 dispuesto
en loo Decretol't 2617 .v 1619.1966, de 20 de octubre: Ley 10/
1966, rle 18 de marzo; Decreto 1775/196'1, de 22 de julio; Ley
de 24 'de ooviembre de 1939 y Reglamento de Lineas !léctrtcas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modUlcado por or
den ti'11nisterial de 4 de enero de 1965) Y en la Orden ministe·
rlal d.e 1 de febrero de 19t18. ha resuelto~

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la E. T,
que se cita v d~larar la utilfdad pt1bllca de la misma, a los
efectO" de la Impm;lción de la servidumbre de paso, en las con
diclone!'!. alcan('{' y limitaciones que establece el Reglamento de
la Ley ,011966 aprobado por Decreto 2619 de 196ft

TarrQ.liJona, 16 de junio de Hum. - tI Delegado provinCial.
Sabino Colavidas.--8.038-C.

RESOLUCION de la Seccfón de Minas de la De
legación Provincial de La Coruña por la que se
señala fecha para el levantamiento de las aetas
previas a la OC1¿padón de la·s fincas a lIrxpropfar
que se cUan

.B:xpediente de expropiación forz08& que con carácter de ur
gencia. ~. a tenor de lo dispuesto en el articulo 52 d4! la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre' de 1954, se incoa
para la adquisiCión de los terrenos situados en la Parroquja de
Santa Ma'na del Valle del Mao, del término municipal de Incio.
que .i011 necesarios para la explotación de una cantera en Cada·
monte ps.ra 1'R. Sociedad «Cementos NQtoeste. S, A.», según
reIOluClón del Consejo de Ministros de 1'1 de abril de 1959.

8e ha.ee saber a tooos los propietarios y tit1ilares de terrenos
que a continuación se expresan que por esta Jefatura de Minas
se ha dilpuesto Que el día 7 de agosto próximo, a lu once horas,
se ..pf9Oeda por .el representante de la AdMinlstra.ció11._",!,com
pall&clo d. SUl PorIl<le Y del ..flor Allll&140 do mol<> o """'00011
en ~uIen cIélegué. al levantll1tlletlto SObre el te.-o de las ...tlill

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 29 demallodel969porlGqueBe.de..
clara en Zona de Prejtrente LocaU2acWn IndUltrúil
Agraria a la instalación de una tndVltrUi de .,..
secación de pimiento por la Sociedad " CO'1tIi.t'ldr
c:Agricola Norte Extremeña. S. A.. (AG1tINIlSd.J.
en Plasencia (Cáceres).

Ilmo. Sr,: De conformidad con 19. propueita. elévada por
esa Subdirección General de Industrias A¡rarlaa .solrn'e la pe..
tici6n de los beneficios del Decreto 1882/1968, de. 2'1 de JuliO,
formulada por don Lorenzo López Sánchez y don Germán
GómeE Buezas, en l1onnl1fe de una Sociedad lil. \':onstit1.Úr,

Este Ministerjo ha tenido a bien dispOner:

Uno.-Declarar a la industria agraria de d.uh1drata.clót1. a
instalar en Plasencia <Cáceres) por don Lorenzo L6Pel $án
chez y don Germán Gómez Buezas como promotores .46 la
Empresa «Agrícola Norte Extremefia, S, A.» (AGRINESA). em
plazada en Zona de Preferente LocaliZación Industrial. por
cumplir las oondiciones que señala el DeCretó lSU/I9GB. ele
27 de julio. .

Queda comprendida dentro de dicha zona preferencial la
deaecación de pimiento para pimentón, más no la extracción
de aceites u oleorresinas, por no constituir aotIVidades relado
nadas en los artículos cuarto y quinto del mencionacio :Decreto.

Dos,---Otorgar a la parte de la industria dedtoada a deae-.
ca.ciórl 105 beneficios previstos en el grupo A de loe séfialados
en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 198& a ex
('.epción de la expropíadón forzosa de terrenos, ya que nó h.
sido solicitada.

Tres.-Conceder de plazo hasta el 31 de diciembre del co
rriente afio para la presentación del proyecto definitivo, cons
titución de la Sociedad y justificación de ca~ita1 propio que
cubra, como mInlmo, la terCera parte de la inversión real ne
cesaria para. montar la actividad protegida

Cuatro.-Dar nn plazo de tres meses para. la. iniciación de
las obras y otro de dos afios para l!ltl terminaCión, plazos que
se contarán a partir de la fecha de aprobaolón oncblol del pro
vecto dennltiyo,

Lo que comunico a V. T. para. su conocimiento yefectol.
Dios guarde a V. I. muchos afios,
Madrid, 29 de mayo de 1969.

DIAZ"AMB1\01'IA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-..qubdl~ce1OD
Gen€'r3.1 de Industrias Agrarjas.

ORDEN de 30 de junio de 1969 por la que se de-
o/ara CI la planta de industriali.iaoión de prQdUQtOs
agrícolas a instalar en Marmoltljo (Jaén i :pt»' iAiO
elaci6n de Pramoción Agro-Indmtri41 '11 aomeroUd,
Sociedad AnónimQ») (AGROINCOSA). empt~en
?onu, de Preferente Localización Indu.strial Al1raria.

Jlmo. Sr.: De conformidaO con la propuesta elevada por
esa Subdirección General de Industrias Agrarias, sobre la ",e
tición formulada por «Asociación de PromocIón Agro-tn4Uiti'lal
'Y Comercial, S. A,» (AGROINCOSA), para. in_talar tUl&. t11iU1ta
de industria¡'izaciün de productos agriCólas en MarlnoleJo
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B'BOtUC'tOIV ele la Vll'tCeIóIl Oen~m.I de C_
~/tCl"" y Onlt7UlCióll Itlt1'Ul (1ll1tttuto IVaélO1lllt lfIt
Colonlead"") por la que se ttlafl , ..h/U cl8 1.,,4fI.
tamieflto de aeta.! _llIS a la oyapacl<ln de~
no, para trIJba10s 110 ""ptllCldn dlI liga'" ...ot""
ne/U en 14 ompItaeIóIl de la Z01IO regiible do tl<lMo
de Albacete.

De acuerdo con 10 estableo1d.o en el articulo !eiUudo del :Deo
cret<l 117118119. de 16 dio enero. por él ql¡e .. délllal'a dd -.t~
lntetél naclon.a1 1.. 00l0l1lllt\<l16n. de 1... aII1p1!acllln de la _ .
regable de L1QCo dé AI_ Y de reeonOélclll ufgencla " 1011
efectos de ~xpropia.ción f01"ZQSa lQ8 ~rabaJQIi de investiaamm
de llIlIIllS SIIbtf>rtA1l.... y las~ e Illáloac1<lnes pare cepea.
e10""•• elevaell>ti. oondllOOlón y álltrlbIlolllll dio caudaIH. el _
tituto Naciot1al dé Colonización va a poooeder a la expropiaolOD.
de torren"" n_los para lOO trabaj.. de oe¡>ta.al6n dio .......
tSubterránéái, asi 001110 a verifioar eu ooupaoi6n, que le l1eYat'A
a c"bo. d. contonnldad oon loo dtaP\lOlto en 11I_ ~,
con 8l1'éSló a 1.. nonn&ll eeI1aIadae en él artloulo .2 de 1.. t.ey
de 18 dio illelenlbre de 1954 Y en el setlundo pátn,fo del ertlClllo
cuartó de la Ley de 27 de abril de 1946. por lo qll4l se pubU.
el presente anuncio, haohmdo saber qUe el dia 30 de~
de 1969, a partir de las once horas y en 108 terre.nos afeotados
que se Indlcal1 a COIltlnuDAIOll. se \>r<JCeáerf. al lé'/l>¡).tllllllentb
de 188 ...tu prevl... ... 1" ooupo.cl611, advlrtlénddOe a los l1la·
sados que podrln hBCet Uso de lóS derechOs que les t!On
el punto ter""ro del articulo 52 de la Ley de 16 de dlcll!lll
de 1954

----_._---

0.7ll6G

0.378U309

1&9-31131l-EyJl'
(Partel

.,

PaiOO'ela

Oon José Antonio LariO& Fran-
cO ,••••......

Doña Joaquina y dofia. María
de loe L1"",," L6pee LIgotbu-
ro . .

(J_l. aCOll-..oe a loa benlllclos prevlatol en o. DacrMll
2855/1964, de 11 de septiembre, y de ..ouerd.o cotl 10 dlspulll8tO
en 1& Ley 1~/IH3, dI' :l de "-lcllmbre, sobre Industrtu de Jn
ter'li ptefinnte, y dttmál disposielonH dlotada! para su eje
cUoión y dMarrollo, este Ministerio ha tenido 8 bien disponer:

Urto.-Oecla.rar a. la planta de industrialización de produc
tO! agrícolas a lnl!ltalar en Marmolejo (Jaen). por «Asociación
ere Promoollln Acr.,.IndUBtrlal y Comercial. !l. A.. (AO!l.OtNC~

SAl. OWPI¡¡oIda 811. ZOna de ....eferente Lo.eJ¡llaelOO In4.lIstrlal
Airarla. poi: ellm,PUr 1.. conillCllll1óí y reqUltltoa qlle S06~a el
Deoreto 21&811964, de 11 de oeplI_bre.

DOB-......Inc1u1rl& en el grupo A di 101 HfialadOI en la ordiD
de ese Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuand.o los be
neftc10s de la eX11l'opla1c16n forzosa de te;l'r~m03 y el d.e la sUbven
ción, por renuncia expresa de los peticionarios.

Tres.-Solamente podrán acogerse a los beneficios las acti
vidl\des irtdustr181ee relatiVBs a. la de8hidratactón de productos
agrleoll.U!l. qUedlUldoexCluida8 .1M dre obtención de, tomate ve
ladó, patlata en !alniuera y 18.8 coneervas de albaricoque y lne-
locot6n en almibar, por no ser de la competencia de éste Mi~
n1a\erlo.

CUatro.-Conceder un plaso de ••is meses, contado .• partir
dé la aceptación de la presente r8101uClón, para ju&tl.ftcar que
disponen de capital propio suficiente para cubrir, como mínimo,
la tercera. parte de lB lnvereión real necesaria, y para p~Mntar
e1'proyecto definitivo que, 51 es preel80, deberá retlejar con cla
ridad lBS distintas tase8 de la lnl!ltalilciótl.

Cineo.-Conceder un plazo de tres ntel'les para la iniciación
de las obras y de di,oiocho me. para su tenni~ión, plaiol
ambos que se contaran a partir de la aprobación del proyecto
definitivo.

Lo que comunico a V .1. para su conocimiento y efectos,
Il!o~ ll1larde a V. l. mllohos alios.
Madrtd. :lO de Jllnlo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

I~~..Sr. Subsecretario de este DepBrtamentQ.-s.uWireCi:ión
Qéneral de Irlllllltr\aO A,ratlas.

ORDEN de 5 de tullo ds 1169 por !lo que .e
aprufbG la cla.si/lCacHOfl de lct. mAl Ptouancti etilJa
tentes p,n er término municipal de Endrinal, pro-.
vfllcfa de Salamanca.

lImo. sr.: Visto f!l exPediente seguido para la cl&Blftoaol4h
de las Vias pecuai'las eXi8tentes en 11 ttl'mtho municipal. dí
EIldrtnal. provincia de Salamanca, - en el q1Mt no lile ha formu
lado reclamación alguna durante su exposición ¡YÚblic... aleudo
favorables todos los 1nfor~es emitidos en relación con la mis-
ma, y cumplidos todOs los requisitos legAlé! de trainitaciém.

Vl,tOS loo ...rtlclllos L' al 3.'. 5.' "1 12 del Realaltletlto de
VilliJ Pecttrias· de 23 de diciembre de 1944; La. Ley d. Coneen.
traclón Parcelaria de 8 de noviembre de 1962'; la orden cornu·
nicada de 119 de liloviembre de 19M. en reJaoioÓD QQIl los per
tinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
Julio de 19&8.

:E:'ste Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Arprobar la clasificaciÓll de las vial!! pecuarias exis
tentes en el término municiPal de Endrinal, provinei. de Ss,..
lamanca, por la que se declara existe la l118Uiente:

«Cafiada, Real de la Plata»; anchura, '1e,22 metros; corres
pondiendo a este término la mitad de dicha anchura.

El réCorrililo, dirección, BuPerficie y d.emás car"Cte-ristioall
de la via expresada, :figuran en el proyecto de GIaa11iQ&clót1 rI"
daota4.o por el Perito Arnoola del Estado, don Eulenlo nr
nández Cabezón, cuyo contenido Re tendrá presente en todo
eu.nto. le afecte.

ie«undo.-Eatn resolución, que se publicarú en el dlo:letin
o:ttc1a1 del Estado» y de la provincia, para general cooooimitil
to, "'Ita la vía lubernativa, pu41endo 101 que se conilderen
ar.taQos por ella interponer recurso de reposición pren" al
contenOiOlO--&liminiltraUvo, en la forma,requllUoB y plllZOB B8"o
fialados en el articulo l:le de 1. Ley CIt. Procedimiento AdItli
nistrativ0.l en armonia con el articulo 52 y siguientes de la
l."!f d6 "' de dlelentbre de 1956. regulá<lora de la JUrlsále.
clllll Oontenolo",,",Admtl1i'tratlva.

Ló qué comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
I>i~ gltarde a V. 1. muchos af\()!Il.
MAdr1d, 5 de Julio de 1969........P. D.. el Bubaecretlll'io. F. !!er~

nández Gil.

nmo. Sr. Olreetor ,enerál de QállaOerla.

En el tablón de a.i1uncios del Ayuntamiento de Albacete, en
cuyo ténnino radican los terrenos, se publica edicto con· la de&
crillción de los mtsmos.

Madrid, 19 de julio de 1969.-EI Director general. P. D., el

SubdIrector genl!l"a1. O<Ió1l F'~rMndez Lav"Mera.-4.753-A.

MINISTERIO DE COMERCIO

OllDEN de 16 de tullo de 1"8 _ la "'* ..
c""oe/h a cll....P. S. L,•• •1 régImen der~
con trantttdcia arancelaria _o cm~ ..
pi.le. _ .""orl-'. de cal.ladóde IIfIlJl1I t
cablltlsro previa"''''t. realfRda•.

Ilmo. Sr.: Cumplida los trámite. rell.m~ta1"l08 fm .1 ..
pedlente pl'Ol1lovklo por la Jlmpre... «Zlftp. S. 10,.. "'Ual_
la ilIlIIlortaclóD oon. franqlllCla aran..I.."la de PIeIM de _110
e!tkfae lIll bclIealf. O\l«ras 1 piel" Darnlsados d6 elt1IlIlOll Y
b ~I '(cilarole& • P1_ de p01'Olno. terminadas d-.pu. cI1I tu
curt C1OO; pieles ~e oaprino, tetmtnadu deapuu de l\lourticdO&\,
de curtición mineral, y pieles cmtidas para forros, com9' reposi_
ción por exportaciones ptevlil.l11en:té nmll!adas de calZados para
oefiora y ot.baIIero.

lllete IlODIItorto. .ontarmAnd_ a lo II1formá<lo y PlilllUélltO
por la DireccIón lHIIOI'al de 1'01ltlca Ar...n..lsrl.... h" ree~élto:

l.\) Se cgnctde a l~ 'ftrma CZerep, 8. L:I, Don dom1et110
en avenida José Antonio, sin número, :MotlÓ'ftt (Al1cut.,. l.
importación con. franQ.uicia arancelaria de pieles de vacuno CU!"
tld.. en bOltealf. cuerO. yplele. bltmlzado. da equll'lb$ r bc>vl-.
nos (Maról",) •. piel.. de P01'Cll10. té1'Illlnadas despuH <le 011
eUl'tlclÓll; plelee dé c"llrll1o. tetlllll1adllS dé'1l1l41 dé $U il1lI'llclOu.
de eurtlll\6n m1ner~1 y pieles curtid'" Pllta fartós. ~ ....
pooIldÓll do la. cantIdades de este. matll'la _. enIpliA4as tl1
la fabrlMclÓll de ""load"" dé !letlota y OSba1I_.

2,D . A efectos contables eé establece que: ... '
Por Clda cien pA1't!. de ~"patos eXpoi'tados de sefiora y cA-

balloto podrAn Im!lOrtat.... respeetlValllente:
l!lO o llOO pl," cuadtá<lós de plelé' Mbles. y
180 pies <:Uttdrados de nlelespi't.t'a forros.
DentrQ de estas.oantida4es se QOJ.1Ii4emn. luJ1prodl.lOtoI a_~

veól1abl8ll el 12 por lCO para 1.. pje1ee_1es y él 10 '1'" 100
parlt la, l>IéléS PlIt" fott05.


